
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPON 

2. Organismo responsable: Ministerio del Interior 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

A. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Cuerdas de salvamento (equipo de escape) 
(SA: 8425.19) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: 
Modificación de la Orden Ministerial por la que se establece la reglamentación 
técnica relativa a las cuerdas de salvamento (disponible en inglés, 2 páginas) 

6. Descripción del contenido: La reglamentación revisada establecerá normas mejo
radas sobre la estructura del correaje de sostén de la persona evacuada para 
descender por la cuerda de salvamento, a fin de impedir su mala utilización, y 
contendrá nuevas disposiciones relativas al uso de anticorrosivos y de disposi
tivos de amortiguación de golpes y caidas, destinadas a optimizar la seguridad. 

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad 

8. Documentos pertinentes: La disposición básica es la Ley del Servicio de 
Incendios. Una vez adoptada, la reglamentación técnica mencionada se publicará en 
"KAMP0" (Boletín Oficial del Estado) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Ie de junio de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de mayo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0398 

RESTRICTED 
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19 de marzo de 1993 

Distribución especial 


